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Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento, se surtió en debida forma, se dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 

rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

  

De otra parte, se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada sustituta de la parte demandante. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el auto de fecha 05 de mayo de 2022, en el 
sentido de indicar que el nombre correcto del demandado y a quien se dirigen las 
medidas cautelares es JUNCO GONZALEZ DEIBY ERNESTO y no como allí se 
indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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De conformidad con el artículo 76 de Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia de poder presentada por la abogada Viviana Judith Fonseca Romero, quien 
actuaba en calidad de apoderada de la parte demandante, advirtiendo que la renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada a los poderdantes 
en tal sentido, que para el caso concreto fue enviada a la entidad ejecutante a través 
de correo electrónico el día 5 de abril de 2023. 
 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

RADICADO:  1100140030392022–00274-00  

PROCESO:               VERBAL  

DEMANDANTE:       AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO:         JOHN DUARTE LOZANO Y ANDRÉS DUARTE LOZANO. 

  
  

Se encuentra el expediente del Proceso verbal indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto del 16 de diciembre de 

2022, que dispuso “Del silencio por parte del demandando, dentro de demanda de 

reconvención, téngase en cuenta en el momento procesal correspondiente. De las 

excepciones de mérito presentada por los demandados, por secretaría córrase el 

traslado correspondiente, una vez vencido el término ingresar el expediente al 

despacho para proveer lo correspondiente”.  

  
Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 16 de diciembre de 2022, es que “1.- El Juez 39 Civil Municipal de 

Bogotá, emitió el AUTO del 25 de agosto de 2022, en el que dispuso: “… Una vez 

surtido el trámite de la demanda de reconvención, se continuará con el trámite 

correspondiente. Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender 

lo dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

abril de 2020.” (Se resalta). 2.- En el auto mencionado el despacho NO ADMITIÓ LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, NI LE DIÓ TRASLADO A LA PARTE PARA 

PROPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES, como se aprecia; 3.- El 

16 de diciembre de 2022, el Juez 39 Civil Municipal de Bogotá, emite un NUEVO 

AUTO en el que establece: “…Del silencio de parte del demandado, dentro de la 

demanda de reconvención, téngase en cuenta en el momento procesal 

correspondiente…”. 4.- En este NUEVO AUTO del 16 de diciembre de 2022, el 

despacho manifiesta “Del silencio de parte del demandado…”, cuando el despacho 

no ha admitido la demanda de reconvención, ni le ha dado traslado a AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, para que proponga las excepciones 

correspondientes. 5.- Por estas razones propongo el RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 

2022, porque el despacho ha desconocido el procedimiento correspondiente al 

trámite de la demanda de reconvención y le ha cercenado el derecho a su legítima 

defensa a la entidad que represento”. 

 

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  
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El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de la 

parte demandante, mantendrá en su integridad la providencia del 16 de diciembre de 

2022, teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  

  

El artículo 371 del CODIGO GENERAL del proceso, señala:  

ARTÍCULO 371. “RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la demanda, 
el demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de 
formularse en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de 
competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se 
podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se 
correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 
91, por el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán 
conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado 
de aquellas una vez expirado el término de traslado de esta. Si el reconvenido propone 
a su vez excepciones previas contra la demanda, unas y otras se tramitarán y 
decidirán conjuntamente. 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará 
aplicación al artículo 91 en lo relacionado con el retiro de las copias”. 

 

Así las cosas, encuentra este despacho que los argumentos del recurrente no son de 

recibo, como quiera que sí se le dio el trámite correspondiente a la demanda de 

reconvención presentada por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., pues 

mediante auto de fecha 25 de agosto de 2022, notificado por estado el día 26 de 

agosto del mismo año, se dispuso admitir la reconvención presentada, ordenando 

correr traslado por el término de veinte (20) días y la notificación a la parte demandada 

en reconvención de conformidad conforme lo previsto en el inciso final de la norma 

antes referida, esto es por estado, situación por la cual no es cierto que el despacho 

no haya dado el trámite correspondiente a la demanda de reconvención, pues la 

providencia de fecha 25 de agosto de 2022 fue notificada por estado, sin que la parte 

demandada en reconvención haya dado contestación alguna dentro del término legal 

conferido, en tal sentido se mantendrá incólume el auto recurrido y en consecuencia 

se concede en subsidio la apelación propuesta. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  
RESUELVE:  

  
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 16 de diciembre de 2022, por las razones 

en precedencia.  

 
Segundo: Concédase en el efecto DEVOLUTIVO y ante el inmediato superior el 

recurso de apelación impetrado por la parte demandada contra el auto de fecha 16 de 

diciembre de 2022.  

  
En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble identificado con FMI 078-27861, 
el Despacho decreta su secuestro. 

 
En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 
facultades al Sr. Juez Civil Municipal de Garagoa - Boyacá (Reparto), a quien se 
librará despacho comisorio con los insertos del caso, con amplias facultades como la 
de designar secuestre y fijar honorarios. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04893210fe2b9a3899febaf24badf3587155a19f12482ba2a1c29bff9e33e95f

Documento generado en 18/04/2023 02:27:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 
1100140030-39-2022–00335-00 

 
En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado ROJAS ÁVILA IVAN AUGUSTO, en la forma prevista en 
el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el Registro 
Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., en 
concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  
 
Como quiera que en auto del 23 de septiembre de 2022, este despacho reconoció 
personería al abogado Pablo Andrés Meneses Ordoñez, a pesar que  en memorial del 
15 de julio de 2022 se había otorgado poder por parte de la ejecutante a tres togados, 
Jorge Mario Silva Barreto, Karen Nathalia Forero Zarate  y el ya reconocido en autos, 
este despacho procede a reconocer personería para actuar en el presente proceso a 
los abogados Jorge Mario Silva Barreto y Karen Nathalia Forero Zarate, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, y se les hace la advertencia que en 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3o del artículo 75 CGP. 
 
Se reconoce personería a la Dra. Camila Alejandra Salguero Alfonso como apoderada 
sustituta de la parte actora, en los términos de la sustitución de poder presentada el 
12 de enero de 2022 por los abogados Jorge Mario Silva Barreto y Karen Nathalia 
Forero Zarate. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
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JUEZ 
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Agréguese a los autos la comunicación que antecede, la misma póngase en 
conocimiento de las partes. 

 
Se tiene por notificado en debida forma a los demandados BERNARDO ALONSO, 
MARÍA JOSEFA ALONSO, MARÍA ALICIA ALONSO, ELADIO TUNJO, ROSALBINA 
TUNJO, ALEJANDRINA TUNJO, RAFAEL TUNJO, GINA RODRÍGUEZ LANAO Y 
MARGARITA PULIDO TRIANA y terceros indeterminados, mediante curador ad 
litem, quien dentro del término legal dio contestación a la demanda y no propuso 
excepciones de mérito. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM, 
del día 14 del mes de JUNIO del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  
 
De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se fijan 
como gastos de curaduría a favor de la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, 
la suma de $300.000.oo Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la parte 
interesada dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del presente 
proveído. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 
1100140030-39-2022–00426-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a NESTOR REYES QUEVEDO, (Ley 2213 
de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni propuso 
excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce21bb96fbc0ee787be86deceb844db64d3c0dba8abc150231edf98bef3058b7

Documento generado en 18/04/2023 02:27:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 
1100140030-39-2022–00516-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a VICTOR JULIO AMADO CAMACHO y 
DIANA MARIA AMADO CAMACHO, (Ley 2213 de 2022), quienes dentro del término 
legal no dieron contestación a la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00573-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a GERMAN DAVID CAÑAS GUEVARA, (Ley 
2213 de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni 
propuso excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
1100140030-39-2022–00649-00 

 
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada RIOS 
LOPEZ JAIRO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
  
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RIOS LOPEZ JAIRO. 
  
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
  
CUARTO: SIN condena en costas. 
  
QUINTO: Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
1100140030-39-2022–00681-00 

 
No se accede a la solicitud elevada por el comitente, como quiera que el despacho 
comisorio de la referencia ya fue devuelto a dicho despacho judicial, dando 
cumplimiento a la respectiva comisión, motivo por el cual es el comitente quien debe 
notificar al secuestre en virtud de la terminación del proceso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00935-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a ALCIBIADES PINTO AREVALO, (Ley 2213 
de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni propuso 
excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 
1100140030-39-2022–00972-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a LUZ STELLA BERNAL MANRIQUE, (Ley 
2213 de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni 
propuso excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00991-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a LASER STEEL CO. S.A.S. y ANDREA DEL 
PILAR ROBAYO CORONADO, (Ley 2213 de 2022), quienes dentro del término legal 
no dieron contestación a la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030-39-2022–01005-00 
  

Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del C.G.P, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados como 

base del recaudo, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

    

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

    

1100140030-39-2022–01109-00  
  

Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el auto de fecha 16 de diciembre de 2022, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone: 
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de FREDY ALONSO BAQUERO 
LOPEZ Y BRAYAN ALONSO BAQUERO GIRALDO, por las siguientes sumas de 
dinero,  
 
PAGARÉ SIN NUMERO DEL 18 DE AGOSTO DE 2016 
 
1. Por la suma de $ 39.976.487 M/cte, por concepto del VALOR TOTAL POR EL 

CUAL SE DILIGENCIÓ EL PAGARÉ SIN NUMERO DEL 18 DE AGOSTO DE 2016. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 
convenidos a la tasa máxima legal permitida, es decir sobre la suma de $33.626.638, 
desde el día de exigibilidad y hasta que se lleve a cabo el pago de la de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 
de la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo 
indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 
prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 
nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede 
ser efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio 
de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como  apoderado 
de la parte actora. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  
  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  



 
   

IMBM 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

    

1100140030-39-2022–01129-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el auto de fecha 14 de diciembre de 2022, en 
el sentido de indicar que el número correcto de radicado del proceso es 
11001400303920220112900 y no como allí se indicó. 
 
Además, se aclara que el mandamiento de pago es a favor de BANCO COMPARTIR 
S.A. hoy MIBANCO S.A., y en contra únicamente de la señora ROCIO ANAYA 
ORTEGA, por el pagaré 1262779. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
   

IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–01398-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 
integridad. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

   

1100140030-39-2022–01424-00  

  

En atención a la solicitud en el archivo #10 y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
  

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 
1100140030-39-2023–00024-00 

 
Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:  
 
1. Señalar la hora de las 9:00 am del día 03 del mes de agosto del 2023 para que 
YANI PAOLA INFANTE CAICEDO, concurra a este despacho de manera virtual a 
efectos de contestar el interrogatorio de parte solicitado por la parte convocante.  
 
2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha.  
 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como 
consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono 
móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas que 
deben asistir a la vista pública.  
 

Reconocer personería al Dr. LEONARDO ALFONSO CORTES OTÁLORA para actuar 
como apoderado judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 
1100140030-39-2017–00745-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, realícese la liquidación de costas correspondiente. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2018–00712-00 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  
 
PRIMERO: Relevar del cargo designado a Paula Andrea Acevedo Mesa y, en 
consecuencia, nómbrese como como Liquidador, al señor Camilo Andrés Albarrán 
Martínez, identificado con C.C. 1020775949 quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012 y recibe comunicaciones en la dirección electrónica 
legal@siblatam.com.    

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
 
 

IMBM 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 
disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 
actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2019–00583-00 

 
Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato superior el recurso de 
apelación impetrado por la parte demandante contra la sentencia de fecha 05 de 
diciembre de 2022.  

  
En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá, para lo de su competencia, como abonado. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)       

 
1100140030-39-2019–01074-00 

 
Se niega la solicitud que antecede por improcedente, como quiera que el presente 
asunto se encuentra terminado mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2019–01100-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 
correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM, del día 06 del mes de JULIO del 
año 2023, para que tenga lugar la audiencia programada en audiencia de fecha 11 de 
noviembre de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

   

1100140030-39-2020 00057-00  

  

Previo a dar por terminado el presente asunto, la parte demandada deberá aportar 

una liquidación del crédito debidamente actualizada cumpliendo los parámetros 

fijados por el inciso 3o del artículo 461 del CGP que establece: 

 

“Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 
y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de 
la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, 
se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 
o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley.”  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
 

   

1100140030-39-2020 00057-00  

  

Se rechaza de plano el anterior incidente de nulidad, toda vez que se entiende 

saneada la nulidad propuesta de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 136 del C.G.P., nótese que al interior del cuaderno principal la parte 

demandada ha venido actuando conforme las distintas etapas procesales, incluso 

se dio trámite a la contestación de la demanda, situación por la que el incidente 

propuesto no tiene fundamento alguno en el presente asunto. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (3)   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 
1100140030-39-2020–00363-00 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, la parte demandante deberá 
acreditar la constancia de entrega efectiva de la notificación del 291 CGP a la parte 
demandada por parte de la empresa de correo autorizada. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2020–00824-00 

 

Se tiene por notificado en debida forma a la demandada SINDY DAYAN 
CASTRILLON DIAZ, quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda 
y no propuso excepciones de mérito. 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM, 
del día 01 del mes de JUNIO del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030-39-2020–00840-00 
  

En atención a que el acuerdo conciliatorio fue incumplido, el despacho Dispone: 

 
Reanudar el presente proceso. 

 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de conformidad 
a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, este 
despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente 
embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el Art. 
446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA139984 de 
2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 
ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 
y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,                         (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 
1100140030-39-2021–00379-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a MARÍA BEATRIZ LÓPEZ MORENO, (Ley 
2213 de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni 
propuso excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 AM, 
del día 05 del mes de julio del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de 
adjudicación prevista en el artículo 570 del C.G.P. 

 

Por secretaría, cítese al liquidador a la audiencia antes programada, para que en el 
término perentorio de diez (10) días, se sirva aportar el proyecto de adjudicación 
conforme lo dispone el inciso 2 del numeral 2 del artículo 568 del C.G.P. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 
audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 
de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha.  
 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como 
consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 
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protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

 
1100140030-39-2021–00533-00 

 
Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato superior el recurso de 
apelación impetrado por la parte demandante contra la sentencia de fecha 24 de 
noviembre de 2022.  

  
En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá, para lo de su competencia, como abonado. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 
  

1100140030-39-2021–00594-00 
  
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el auto de fecha 13 de julio de 2021, en el sentido de indicar 
que el nombre correcto de la parte demandada es GONZALO MUÑOZ PANQUEVA y no 
como allí se indicó.  
 
Por otro lado, se tendrá como dirección de notificación del demandado el correo 
administracion@tiendasmultisports.com. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  
NOTIFÍQUESE,     

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

 
  
  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Obre a los autos la comunicación proveniente del CENTRO DE COCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P., mediante el cual se 
informa sobre el trámite insolvencia –Persona Natural No Comerciante (Negociación 
de deudas) de la demandada CLAUDIA CRISTINA FLOREZ RUBIO.  Conforme lo 
anterior, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: En cumplimiento a lo previsto en la parte final del inciso 2 del Artículo 548 
del C.G. del P., se observa que este despacho judicial carece de competencia para 
seguir conociendo de la presente acción respecto de la demandada CLAUDIA 

CRISTINA FLOREZ RUBIO.   
 
SEGUNDO: SUSPENDER la actuación que se está tramitando en este despacho 
judicial respecto de la demandada en mención conforme los presupuestos del Art. 545 
Ídem.    
 
TERCERO: REQUERIR al CENTRO DE COCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICION ASEMGAS L. P. y/o CLAUDIA CRISTINA FLOREZ RUBIO para que 
informen a este despacho, si ya se radicó proceso de LIQUIDACION PARIMONIAL 
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y de ser afirmativo, informar a que 
juzgado le correspondió, para la remisión del presente expediente.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
 
 

IMBM 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 
disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 
actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se tiene por notificada a la demandada 
CLAUDIA ALEXANDRA ROJAS CORTES, por conducta concluyente de conformidad con 
el artículo 301 del C.G.P.  
 
De otra parte y conforme lo solicitado, el despacho admite la suspensión del proceso 
solicitado por las partes de acuerdo con el Art. 161 del C.G.P., por el término de 3 
meses, es decir que tal suspensión operó hasta el día 23 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que el término de suspensión del proceso ya expiró, se reactiva el 
proceso y se requiere a la parte ejecutante para que informe el resultado del acuerdo 
de pago firmado con la ejecutada. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

   

   

1100140030-39-2021–00769-00  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 507 del C.G.P., se ordena la partición 
en el presente asunto, para ser presentada en el término de diez (10) días. 

 

Así las cosas, se reconoce como partidora a la Dra. Angie Katherine Sanabria 
Ramírez. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE 

 

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  
1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía, a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LICET NAYIVE SANCHEZ CAMARGO, 

por pago de las cuotas en mora.  

  
2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no 

hay medida cautelar de embargo de remanentes, de los oficios elaborados 

hacer entrega a la parte demandante.  

  

3. Sin condena en costas a las partes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Se tiene por notificado en debida forma a NICOLE BOTERO MARTÍNEZ, (Ley 2213 
de 2022), quien dentro del término legal no dio contestación a la demanda ni propuso 
excepciones de mérito. 
 
Como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a0b2e9b39f0241b1a2e04e56726a839053bb565fe5a9c9be59d3d3d84ba4e0b

Documento generado en 18/04/2023 02:27:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2021–01182-00 

 
Previo a continuar con el trámite que corresponde y de conformidad con lo previsto 
en el inciso 2 y 3 del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P., se requiere a la sociedad 
demandada CARLLANTAS S.A.S., para que en el término de diez (10) días, se sirva 
acreditar el pago a órdenes de este despacho judicial, del total de los cánones de 
arrendamiento pendientes, so pena de no tener en cuenta la contestación de la 
demanda y su reforma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de la demandada CASTELLAR VASQUEZ CATIA ISABEL, en la 
forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión 
en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G., en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  
 
Previo a reconocer personería, apórtese escrito que dé cuenta de la sustitución al 
poder mencionado. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 

 
Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada judicial de la parte demandante  

 
La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después a la notificación del 
presente proveído. Artículo 76, inciso 4º, del C.G.P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 
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JUEZ 
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En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado RONAL ANTONIO LADEUTH CABEZA, en la forma 
prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., 
en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., el despacho dispone corregir los numerales 1, 2 y 3 del proveído de fecha 

18 de enero de 2023, en el sentido de indicar que el embargo corresponde a la razón 

social de las sociedades citadas y no como allí se indicó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
   
IMBM 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Previo a tener por notificada a la demandada YELIS YAEL TIRADO MAESTRE, la 
parte actora deberá aportar el acuse de recibo en los términos de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención a la documentación aportada, que da cuenta de notificación efectuada 
según los lineamientos del artículo 291 del C.G.P. y con el fin de continuar con el 
trámite correspondiente, se insta a la parte demandante para que proceda a notificar 
a los demandados conforme lo previsto en el artículo 292 ibídem. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 
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JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 de la Ley 446 de 1998, en 
concordancia con el inciso primero del Art 37 y 38 del C.G.P. se dispone: 

 

LA ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE objeto de conciliación celebrada el día 03 de 
noviembre de 2022 a favor de Luz Mery Montenegro Caicedo. 

 
El Inmueble se encuentra ubicado en el segundo piso de la Carrera 69K #73A-61 
del Barrio Las Ferias de la Localidad Engativá de la ciudad de Bogotá. 
 
En consecuencia, de conformidad al inciso tercero del artículo 38 del Código 
General del Proceso, para la práctica de la diligencia se comisiona a la Alcaldía local 
de la zona respectiva y/o al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
esta ciudad, Juzgados 087, 088, 089 y 090 (reparto), de conformidad con lo 
establecido en el ACUERDO PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022; con 
amplias facultades, incluso la fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 del 
C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención a la solicitud en el archivo #08 y tomando en consideración que no se ha 

calificado la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se 

autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de BANCO AV VILLAS S.A., y en contra de JOSÉ LIBARDO DIAZ LAVERDE, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 5235773002839288 

 

1. Por la suma de $ 57.426.258,oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la obligación. 

 
3. Por la suma de: $1.761.153 por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 20 de septiembre de 2022 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 18 de enero de 2023 y contenidos en el mismo. 
 
4. Por la suma de $ 2.115.227.oo M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora BETSABÉ TORRES PÉREZ, como  apoderada 

de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
(Firmado Electrónicamente) 
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En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia conforme lo previsto 
en el artículo 602 del C.G.P., se ordena a la parte demandada dentro de los ocho (8) 
días siguientes, prestar caución en compañía de seguros por la suma de 
$90.000.000.oo Mcte. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 

92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(Firmado Electrónicamente) 
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Agréguese a los autos la anterior comunicación, la misma póngase en conocimiento 
de las partes. 
 
En atención a lo señalado en el certificado de tradición del inmueble objeto de 

pertenencia y teniendo en cuenta que en la anotación No. 14 del mismo, se evidencia 

que el propietario del mismo es la sociedad NALASAN S.A.S., motivo por el cual de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., e inciso 3o del artículo 681 

ibidem, se ordena integrar a la citada sociedad como parte demandada en el 

presente asunto, para que además se manifieste respecto del trámite procesal e 

indique si asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Así mismo, de conformidad con el escrito que obra a folio 36 del expediente se tiene 

por notificada por conducta concluyente a la empresa NALASAN S.A.S., a través de 

su representante legal Claudia Paulina Delgado Salazar y se reconoce personería al 

abogado Carlos Felipe Rodríguez Vargas, en los términos y para los efectos del 

poder conferido por la empresa NALASAN S.A.S. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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1 Inciso 3o Art. 68 CGP. Sucesión Procesal: “(…) El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo 
acepte expresamente.” 
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Se tiene por notificado en debida forma a CONSTRUCTORA 2000 NUEVA ERA 
LTDA, mediante aviso (Art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no dio 
contestación a la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am 
del día 24 del mes de julio del año 2023, para que tenga lugar la audiencia de 
inspección prevista en el artículo 15 de la ley 1561 de 2012, a la que deben concurrir 
las partes.  
  
Se insta a la parte demandante que para el día de la diligencia antes programada 
deberá asistir acompañado de perito avaluador de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 15 de la ley 1561 de 2012. 

 
De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se fijan 
como gastos de curaduría a favor de la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, la 
suma de $300.000.oo Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la parte interesada 
dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del presente proveído. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Póngase en conocimiento de las partes, el anterior dictamen pericial presentado. 
 

Así las cosas y con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de 
las 9:00 am del día 02 del mes de agosto del año 2023, para que tenga lugar la 
diligencia programada en auto de fecha 02 de febrero de 2023. 

 
Se insta a la parte interesada, que el perito avaluador deberá asistir a la diligencia 
antes programada, a efectos de sustentar en debida forma su trabajo pericial. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como cesionario para todos los efectos legales, de 
los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 
garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 
cedente SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto de esta misma 
fecha. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cec2d7910b6cef0df5b0250487e0a186163fb4ab1fd246b0555a7b0cc48d7dc

Documento generado en 18/04/2023 02:26:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)      

 

  

1100140030-39-2020–00830-00  

  
Téngase en cuenta la caución allegada por la parte demandada, en consecuencia, 
se DISPONE:  

  

CANCELAR y/o LEVANTAR las medidas cautelares solicitadas y oportunamente 
decretadas en el presente asunto. Ofíciese.   

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE (2)  
  

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 11:00 am, 
del día 26 del mes de abril del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada LÓPEZ 
SALINAS JAVIER ERNESTO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de 
la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
  
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
contra LÓPEZ SALINAS JAVIER ERNESTO. 
  
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
  
CUARTO: Si existen depósitos judiciales se ordena su entrega a la demandada. 
 
QUINTO: SIN condena en costas. 
  
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00282 00 

 
Previo a tener por notificada a la demandado CECILIA DEL PILAR ALFONSO MORENO, 
la parte actora deberá acreditar el envío de la notificación conforme lo previsto el 
artículo 292 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1128ad906c7adefeb20a2a92800b5b13310d9c5f54474a2d7bc0f91356f100cb

Documento generado en 18/04/2023 02:26:33 PM
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2021–01040-00 

 
Se tiene por notificado en debida forma a los demandados EDITH GUASCA LÓPEZ, 
SAMUEL GUASCA LÓPEZ, por conducta concluyente, quienes dentro del término 
legal dieron contestación a la demanda sin proponer excepciones de mérito. 

 
Se reconoce personería a la Dra. LEYDI JOHANNA QUIROGA SÁNCHEZ como 
apoderada de los demandados antes citados. 
 
Por secretaría, de las excepciones propuestas por el demandado Álvaro Daniel 

Guasca López, córrase traslado por el término legal a las partes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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contestación Demanda radicado No. 1100140030-39-2021-01040-00

Johanna Quiroga <ljquirogas@gmail.com>
Mar 22/11/2022 12:04

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

Demanda Verbal – Divisorio formulado por VIVIANA GUASCA LOPEZ contra EDITH GUASCA
LOPEZ, SAMUEL GUASCA LOPEZ y ALVARO DANIEL GUASCA LOPEZ. RADICADO No.
1100140030-39-2021-01040-00.

 LEYDI JOHANNA QUIROGA SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá,
identificada con C.C. No. 1.015.440.166 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional No. 312.789 C.S. J
apoderada de EDITH GUASCA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.820.506
de Bogotá D.C, y SAMUEL GUASCA LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía número
80.489.590 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me
permito dar respuesta a la contestación de la demanda del proceso Divisorio bajo el radicado No.
1100140030-39-2021-01040-00 

Del señor juez:

Cordialmente:

LEYDI JOHANNA QUIROGA SÁNCHEZ 
C.C. No. 1.015.440.166 de Bogotá D.C.
T.P 312.789 C.S. 



 
 
 

IMPACTO LEGAL Y ASESORIAS INMOBILIARIAS.   
ljquirogas@gmail.com - impactolegalaseinmobiliarias@gmail.com  

CEL. 3142676364 / 3028280859   

 

SEÑOR   

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.S.D.   

   

Demanda Verbal – Divisorio formulado por VIVIANA GUASCA LOPEZ contra EDITH GUASCA 
LOPEZ, SAMUEL GUASCA LOPEZ y ALVARO DANIEL GUASCA LOPEZ. RADICADO No. 
1100140030-39-2021-01040-00.  

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

LEYDI JOHANNA QUIROGA SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con C.C. No. 1.015.440.166 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional No. 312.789 C.S. 

J apoderada de EDITH GUASCA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

51.820.506 de Bogotá D.C, y SAMUEL GUASCA LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.489.590 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito y con el acostumbrado 

respeto me permito dar respuesta a la contestación de la demanda del proceso Divisorio bajo el 

radicado No. 1100140030-39-2021-01040-00, en los siguientes términos: 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

A continuación, procedemos a efectuar nuestro pronunciamiento frente a los hechos consagrados 

en el escrito de demanda que nos trasladan: 

 

Hecho No. 1:  Es cierto, se evidencia en el folio de matrícula inmobiliaria y en el avalúo comercial 

allegado.  

Hecho No. 2:  Es cierto, así como consta en la escritura pública No. 1146 de fecha 25 de julio de 

2017, otorgada en la notaría 59 del círculo de Bogotá e inscrita en la anotación No. 7 el 29 de 

septiembre de 2015 sobre folio de matrícula Inmobiliaria No. 50S- 40284628 de la Oficina de 

Registro de instrumentos públicos de Bogotá – zona sur. 

Hecho No. 3: Es cierto, así como consta en la escritura pública No. 1146 de fecha 25 de julio de 

2017, otorgada en la notaría 59 del círculo de Bogotá e inscrita en la anotación No. 7 el 29 de 

septiembre de 2015 sobre folio de matrícula Inmobiliaria No. 50S- 40284628 de la Oficina de 

Registro de instrumentos públicos de Bogotá – zona sur. 

Hecho No. 4: Es cierto que el señor Álvaro Daniel Guasca López esta en el inmueble en calidad de 

arrendamiento desde antes del año 2015 y que a la fecha no ha incumplido con el pago del canon 



 
 
 

IMPACTO LEGAL Y ASESORIAS INMOBILIARIAS.   
ljquirogas@gmail.com - impactolegalaseinmobiliarias@gmail.com  

CEL. 3142676364 / 3028280859   

 
de arrendamiento, no desea hacer la entrega ni disponer del inmueble para su venta.  

Hecho No. 5: Es cierto conforme al poder que se allega a la presente demanda.  

 

PRETENSIONES 

Se solicita al señor juez ordenar la venta, secuestro y el remate del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliario número 50S-40284628 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona-Sur, Código catastral: AAA0009SDSK, a fin de llevar a cabo el trámite de 

la venta consagrado en el artículo 411 del Código General del Proceso.  

PRUEBAS 

A la presente contestación demanda se acompaña de las siguientes pruebas:  

1. Poder especial amplio y suficiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho las normas previstas en los artículos 1374, 1376, 1377, 

1379, 1394, 1399, 1400, 1401, 1402, 2322, 2335, 2336, 2337, 2338, 2339, 2340 del Código Civil; 

artículos 19, 20, 25, 26, 53, 54, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 93, 96 100, 406 a 418 del Código General del 

Proceso y demás disposiciones concordantes. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o al correo electrónico ljquirogas@gmail.com 

o impactolegalaseinmobiliarias@gmail.com . Mis representados y el actor en las direcciones 

indicadas en la demanda. 

Del señor juez: 

Cordialmente: 

LEYDI JOHANNA QUIROGA SÁNCHEZ   

C.C. No. 1.015.440.166 de Bogotá D.C.  

T.P 312.789 C.S.J 

mailto:ljquirogas@gmail.com
mailto:impactolegalaseinmobiliarias@gmail.com
Leydi Johanna Quiroga Sanchez
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 713024

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) LEYDI JOHANNA QUIROGA SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1015440166 ., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 312789 16/08/2018 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina 0  0

Residencia
CALLE 48 K SUR NO

5C31
BOGOTA D.C. BOGOTA

3017871204 
3142676364

Correo LJQUIROGAS@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 22 días del mes de noviembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (E)



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-285 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $ 1.100.000,oo 

Total $  1.100.000,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00285-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Por secretaría, córrase el traslado de la liquidación del crédito aportada en escrito que 

antecede. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2021–00412-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-412 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $  300.000,oo 

Notificaciones $                  28.500.oo 

Póliza $                182.665.oo 

Total $   511.165,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 
de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00104-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-104 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $ 1.100.000,oo 

Total $ 1.100.000,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00162-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-162 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha doce (12) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $              250.000,oo              

Notificaciones $                29.428.oo 

Registro Instrumentos Públicos $                40.200.oo 

Total    $              319.628,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 
 

 
 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00469-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-469 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $ 1.100.000,oo 

Notificaciones  $                    21.840.oo 

Total $  1.121.840,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00500-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Por secretaria, córrase el traslado a la liquidación del crédito aportada. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-500 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha . treinta (30) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $              250.000,oo              

Notificaciones $                  8.000.oo 

Total    $              258.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 
 

 
 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)     

 

 
1100140030-39-2022–00547-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  
 
Por secretaría, córrase el traslado correspondiente a la liquidación del crédito 
aportada en escrito que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-547 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $ 250.000,oo 

Total $ 250.000,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 
de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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